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HISTORIA _DEL "SEÑORIO DE 
VALDEPEÑAS" (y IV) Por R A FA EL H U R TA D O  GOME Z -C O R N E JO

Procurador de los Tribunales
Decano riel Ilustre Cole«i¡o de Valdepeñas

21 de mayo de 1574.- Real 
Cédula de Felipe II, refrenda
da en Lisboa y mediante con
sentimiento que solemnemente 
prestó D . Francisco de Mendo
za, comendador de la Enco
mienda de Valdepeñas, des
membrando, quitando y apar
tando de la Orden de Calatra- 
va, para desde primeros de 
enero en adelante, la villa y 
encomienda de Valdepeñas.

Mediados de junio de 1594
(2 ).- Iba de viaje el Marqués de 
Santa Cruz, camino de Alm a- 
qro y accidentalmente hacía el 
mismo viaje Fray Juan de las 
Dueñas. Trabaron conversacio
nes y en ella el trinitario dió a 
entender que tenía grandes de
seos de hacer una fundación de 
reliqiosos en Valdepeñas, a lo 
que el Marqués replicó que le 
interesaba muchísimo tal fun
dación en su villa, pues andaba 
escaso de sacerdotes, a condi
ción de que fuesen frailes re
formados. AHÍ mismo le dió 
cartas de recomendación para 
su administrador y muy pronto 
el inmenso poder del marqués 
allanó cuanto fue necesario, 
estableciéndose en la ermita 
de San Nicasio la Orden Trin i
taria.

7 de junio de 1765.- Los 
vocales de la Cofradía de 
Ntra. Sra. de Consolación par
ticipan al Marqués de Santa 
Cruz que ha dado principio a 
la reedificación de una ermita 
nueva para dicha imaqen por 
amenazar ruina la que existe.

10 de junio de 1759.- Carta 
de Pedro Blasco Arroyo mani
festando que el "Marqués de 
Santa Cruz qoza de todos los 
privilegios y concesiones que 
tenían y gozaban los Maestres 
de Caíatrava y que éstos ce
dieron y traspasaron en la casa 
de S.E. al tiempo que se secu
larizó esta villa y separó de la 
Orden".

22 de junio de 1760.- D. José 
de la aballerfa y Rosales escri
be al Marqués de Santa Cruz 
encareciéndole la necesidad de 
hacer un órgano para la iqlesia 
de la Asunción. Costó más de 
veinte mil reales.

5 de julio de 1761.- Carta 
del maestro Juan Alejandro 
Nuñez, de Valdepeñas, al Mar
qués de Santa Cruz, para que 
le abone mil reales por la obra 
que hizo en la torre y chapitel, 
e iqual cantidad a su compañe
ro Juan de Arenas.

14 de julio de 1763.- Carta 
al Marqués de Santa Cruz de 
don Vicente José de Villa Real 
y don Lorenzo de Merlo, parti
cipándole que por Real Provi
sión de S.M. ha sido requerido 
el Ayuntamiento para que cese 
el qobernador D. Andrés Mu
ñoz, por haber cumplido, y se 
nombre sucesor.

20 de julio de 1575.- Don 
Alvaro de Bazán acepta en 
Lisboa la venta que Felipe II le 
hizo de la villa de Valdepeñas.

13 de agosto de 1773.- Carta 
al Marqués de Santa Cruz par
ticipándole que el órqano de la 
Asunción está sin maestro. 
Costó más de veinte mil reales 
y se están echando a perder.

21 de septiembre de 1592.- 
E1 comendador de Valdepeñas, 
don Francisco de Mendoza, re
cibe de Felipe II treinta y seis 
mil maravedíes de juro sobre 
la venta de las sedas de Gra
nada, en recompensa de lo que 
se vendió de sus derechos al 
ser enajenada la villa.

29 de septiembre de 1649.- 
Se elige alcalde de honor a 
Luis José Merlo de la Fuente, 
aboqado, auditor de la Armada 
del Sur.

C O N TR A T O  DE V E N TA  
DE L A  V ILLA  
DE VALDEPEÑAS POR  
FELIPE II A
DON A LV A R O  DE BAZAN

Traducción literal del docu
mento de compra de Valdepe
ñas, en la cual se han respeta
do integramente la redacción 
y formas de expresión.

Acuerdo con el Marqués de 
Sta. Cruz sobre la compra de 
Valdepeñas y la dehesa de Pe- 
ñ ala jo.

4 de octubre de 1806.- 
Lleqan a Valdepeñas los Mar
queses de Santa Cruz.

19 de octubre de 1569.- 
Felipe II concede a D. Alvaro 
de Bafan el título de Marqués 
Cruz en premio de sus servi
cios.

13 de noviembre de 1772.- 
Participan al Marqués de San
ta Cruz que el coste de la 
calderada de jabón en su fabri
ca en Valdepeñas asciende a 
38.853 reales, resultando mil 
arrobas de jabón aproximada
mente.

Entre los gastos fiquran: 700 
arrobas de aceite claro a 39 
reales y medio que costó para 
séotima caldera; 130 quintales 
de barrilla a 17 reales; 20 
quintales de sosa, 40 reales; y 
12 fanegas de cal que valen 40 
reales.

20 de noviembre de 1617.- 
Aprueba el Rey la transacción 
entre la Orden de Caíatrava y 
el Marqués de Santa Cruz, re
ferente a Valdepeñas.

2 de diciembre de 1765.- 
Carta al Marqués de Santa 
Cruz referente a la mojonera 
del término de Valdepeñas con 
el de Torre de Juan Abad.

17 de diciembre de 1773.- 
Don José de la Caballería y 
Rosales escribe desde Valde
peñas al Marqués de Santa 
Cruz: "Hoy ha llegado a esta 
villa un escuadrón del Alqar- 
ve, y mañana llega el otro; a 
este regimiento sigue España y 
después dos de infantería; con
sidere como estará el pueblo, 
con los carabineros, y con alo
jamientos y la conducción de 
equipajes".

(1) -  Mil efemérides VALD EP E
ÑAS. D. EUSEBIO VASCO
(2) . -  S. Juan Bautista de la 
Concepción. Orden Trinitaria

C A P ITU LO  IV

RESUMEN

A l mencionar el Señorío de 
Valdepeñas como Institución 
nos complace comentar este 
hecho histórico en atención a 
que durante casi tres siglos ha 
sido la base de la organización 
administrativa y judicial en 
todos los ordenes de nuestra 
ciudad, y aún en el día de la 
fecha la legislación vigente si
gue reconociendo dicho título,

que en la actualidad ostenta la 
Marquesa de Santa Cruz, 
Excma. Sra. D® Casilda Silva y 
Fernández de Henestrosa, por 
cuyo motivo, aparte de la ex
posición de otros datos, rese
ñábamos en el Capítulo II de 
este trabajo el documento de 
Venta de la Villa de Valdepe
ñas y la dehesa de Peñalojo 
por Felipe II al primer Mar
qués de Santa Cruz, D. Alvaro 
de Bafan, debidamente tradu
cido, cuyo oriqinai fue firmado 
el 29 de abril de 1575, en 
Madrid, y ratificado el 12 de 
mayo de 1575, en Aranjuez. 
Dicho documento, junto a 
otros muchos más que hablan 
de las transferencias de juris
dicciones, indemnizaciones 
que hubo que hacer, tasacio
nes, prerrogativas, etc., etc., 
se encuentra como ya hemos 
dicho anteriormente, en el A r
chivo de Simancas, Libro de

Mercedes y Privilegios n 34, 
folio 12.

Por el mencionado documen
to de compra de Valdepñeas, 
vemos que D. Alvaro de Bazán 
no adquirió solo propiedad ma
terial, sino que también le 
fueron transferidas la organi
zación administrativa del Mu
nicipio, el derecho de nombrar 
sus reqidores, la adminsitra- 
ción de justicia tanto civil co
mo penal, todas las rentas, 
diezmos, pechos y derechos le- 
qales y fiscales, presentar cu
razgos, capellanías y servicios 
de la Iglesia y otros cualquier 
aprovechamientos, preminen
cias, prerrogativas e inmuni
dades que en cualquier manera 
y por cualquier título, causa o 
razón, pertenecían a la orden 
de Caíatrava en la citada villa 
de Valdepeñas, toda vez que 
"Su Majestad usando de las Bu
las Apostólidas que para este 
efecto tenía los Sumos Pontí
fices" desmembró y apartó de 
la orden de Caíatrava la villa 
con todos sus términos y juris
dicciones, causando alta y baja 
mero mixto Imperio, por vo
luntad expresa del Rey como 
administrador perpetuo de la 
referida Orden y del Consejo 
de las Ordenes.

Como consecuencia de dicha 
venta y transferencia de juris
dicción se crearon u conjunto 
de relaciones jurídicas entre el 
Rey y el Marqués de Santa 
Cruz como Señor y entre éste

Delegación Local de Cultura del 
Excmo. Ayuntamiento Valdepeñas

GUIA CULTURAL
Pregón de la Semana Santa 1985 que 

pronunciará Antonio Sánchez Ruiz.
Cerrará el acto: G.A.L "EL TRASCACHO" 
Día 23. 8'15 tarde.

Salón de actos de la Casa de Cultura. 
-Conferencia coloquio sobre cultura ibérica 
(excavaciones en el cerro de las Cabezas) 
por Javier Pérez.

Jueves 12 a las icho de la tarde.

y los vecinos de la villa como 
vasallos, de las que se deriva
ban derechos y obliaciones re 
cíprocas, pues aparte de las 
normas qenerales que llevaban 
consiqo todos los Señoríos, que 
también exponemos en el C a
pítulo I, se establecía expresa
mente que se podían llevar a 
cabo pacto entre el señor y los 
vasallos. Además de que en el 
orden jurídico las sentencias 
dictadas por los alcaldes eran 
apelables ante el Señor, y las 
de éste ante el Rey.

Durante el tiempo que el 
Marquesado de Santa Cruz ri- 
qió los destinos de Valdepeñas 
proliferaron, entre otras ativi- 
dades, los cultivadores del de
recho, es decir, que bajo la 
institución del SEÑORIO tuvo 
nuestra ciudad ciudad eminen
tes juristas que dieron brillo al 
derecho de su época, tales co
mo el mítico Luis Merlo de la 
Euente (+1.639), aboqado por 
Salamanca, Oidor de la Au
diencia de Panamá, Oidor de 
la de Lima, Fundador y Oidor 
de la de Chile (i), Capitán Ge
neral de Chile (1), etc., etc., 
el eqreqio Pedro de Morales 
(+1614), aboqado por Salaman
ca, fundador y rector del Co
legio del Espíritu Santo de 
Puebla (Méjico) que más tarde 
fue declarado Universidad, 
Rector del de Guadalajara, 
producurador de Nueva España 
ante la Santa Sede y ante Feli
pe II (2), etc., etc.; Felipe Me- 
xía y Valdivieso, aboqado, re- 
qidor perpetuo de la villa (3), 
autor de una "Historia de la 
Fundación de Valdepeñas" 
(1645), etc., etc; Luis José 
Merlo de la Fuente, aboqado 
auditor qeneral de la Armada 
del Sur, Oidor de la Audiencia 
de Los Charcas, alcalde Hono
rario de Valdepeñas (1649) (4), 
etc., etc., y mucho más. A su 
vez, y prueba del interés que 
despertó el Señorío en Valde
peñas, es que el ínclito Ber
nardo de Valbuena la cantó en 
el "Bernardo", Libro II, en 
emotivos versos que decían: 
"De Santacruz será marqués 
divino -  Y  si la parca en su 
enlutado seno -Antes de tiem
po su valor no encierra -Tem 
blar hará el furor de la Anqlia 
tierra".

Así terrfiinó el siglo XVI, 
transcurrieron el XVII y el 
XVIII y ya en él se agudizó la 
decadencia de los Señoríos, 
que lógicamente afectó tam
bién al de Valdepeñas, el cual 
pasó a la historia como todos, 
quedando únicamente a esta 
villa su nombre inscrito entre 
aquellas otras que por distin
tas causas en el pasado un 
régimen autonómico y al Mar
quesado de Santa Cruz el re
conocimiento del título como 
tal Señor, que como timbre de 
qloria ostenta su ilustre apelli
do.

Valdepeñas, 1 de marzo 
de 1984

(1 ).- Archivo de Indias. Leqajo 
indiferente general 111

(2 ).- Diccionario Bio-Biblio- 
qráfico de la Compañía de Je
sús. Méjico

(3 ).- Su propia historia de 
Valdepeñas

(4 ).- Valdepeñeros ilustres. 
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